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ANÁLISIS DEL SECTOR ECONOMICO DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN 
(ART. 2.2.1.1.1.6.1 DEL DECRETO 1082 DE 2015) 

ELIZABETH RIOS LÓPEZ 

1.  INTRODUCCIÓN  
 
El Articulo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015, estableció como deber de las 
entidades estatales durante la etapa de planeación hacer el análisis necesario para 
conocer el sector relativo al objeto del proceso de contratación desde la perspectiva legal, 
comercial, financiera, organizacional, técnica, y de análisis de riesgo. De este análisis la 
entidad estatal debe dejar constancia en los documentos del proceso. 
 

Con el propósito de observar lo dispuesto en el artículo anterior y cumplir con la Guía 
para la elaboración de Estudios del Sector publicada por Colombia Compra Eficiente y 
materializar los principios de planeación, responsabilidad y transparencia, la secretaría 
de Bienestar Social del Distrito de Santiago de Cali, determinó la necesidad de llevar a 
cabo un proceso de contratación directa, para contratar la prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión. 
 

Conocer cómo funciona el sector de prestación de servicios en Colombia es de vital 
importancia para determinar cuáles son los potenciales proveedores del servicio. Es muy 
importante conocer más a profundidad el sector, cuáles son los elementos que componen 
la oferta y la demanda y cuáles son las condiciones actuales del mercado.  
 

Teniendo en cuenta lo anterior la Secretaría de Bienestar Social de la Alcaldía de 
Santiago de Cali, realiza un estudio de la oferta, la demanda y revisa en la página del 
SECOP I y II, contrataciones anteriores tanto de la Alcaldía como de otras entidades del 
estado, para determinar cómo puede satisfacer esta necesidad de forma óptima.  
 

Una vez estudiados los aspectos del sector, la secretaría de Bienestar social de  Santiago 
de Cali, estima los parámetros para llevar a cabo la contratación. 
 

PROBLEMA INSTITUCIONAL QUE SE PRETENDE SATISFACER 
 

 

La Secretaría de Bienestar Social de conformidad con lo dispuesto en  el  Artículo 124 
del Decreto 411.0.20.0516 de Septiembre 28 de 2016, tiene como mi misión de formular, 
dirigir, planificar, coordinar y ejecutar las políticas para el reconocimiento, 
restablecimiento y garantía de los derechos de las personas, las políticas sociales del 
Distrito de Santiago de Cali, con especial énfasis en las personas en condiciones de 
vulnerabilidad manifiesta o que requieran de la implementación de acciones afirmativas, 
para eliminar barreras de acceso para el goce y disfrute de sus derechos.   
 

Sin embargo, con base en las funciones y responsabilidades asignadas a la Secretaría 
de Bienestar Social,  en su planta de personal de empleados públicos, se identifica que 
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la dependencia presenta un déficit de personal en términos de cantidad y calidad que le 
dificulta la ejecución de este proyecto; insuficiencia de personal de planta que se presenta 
por diversas razones, siendo una de ellas, que no existe personal que pueda desarrollar 
la actividad para la cual se requiere contratar la prestación del servicio, o el desarrollo de 
la actividad requiere un grado de especialización que implica la contratación del servicio, 
o aun existiendo personal en la planta, éste no es suficiente.  
 

En dicho contexto  la  Secretaría de Bienestar Social cuenta con el proyecto 
denominando: "IMPLEMENTACIÓN  DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A LA PRIMERA 
INFANCIA EN CALI" BP-26002430, y el modelo Cariño, la propuesta para la vigencia 
2021, de la Alcaldía del Distrito de Santiago de Cali contempla la gestión interinstitucional,  
que conlleva al Convenio Interadministrativo celebrado con ICBF No.76004812021 de 
2021 que busca atender 10.161 participantes y/o beneficiarios los cuales se divide en dos 
estrategias de atención” 1 .: - 8.211 cupos incluidos a atender con contratación derivada, 
cuya estrategia se atiende con la contratación con terceros prestadores – EAS,  y  2.: 
1950 cupos que responden al modelo de atención directa a cargo del Distrito, es decir  
que busca garantizar la operación continua del servicio Cariños Sol -Diurno, de la 
modalidad institucional, siendo los 1950 cupos a los cuales hace referencia el presente 
estudio previo conforme a las características y componentes de la Atención a Primera 
Infancia y el modelo Cariño que incluye la disposición de talento humano con sus 
respectivos perfiles para brindar como se indica el acompañamiento en el desarrollo de 
la atención integral a la primera infancia en relación a las 1950 cupos de 8 Unidades de 
Transformación Social, que estarán a cargo directo del Distrito. 
 
El modelo CARIÑO, tal como ha sido diseñado, funciona como un sistema que plantea 
una visión enriquecedora de la experiencia cultural y educativa de los agentes educativos,  
las familias y las comunidades, por consiguiente, en los niños, con un impacto cultural y 
social en los territorios en los cuales despliega su acción. De esta manera se piensa en 
un aporte  institucional integral y articulado a los procesos de desarrollo social y 
comunitario de los contextos donde viven las niñas y los niños. Acoge una perspectiva 
de interculturalidad. Esta perspectiva, parte del reconocimiento del lugar central que 
tienen las distintas diversidades en la complejidad social, cultural y política del país y la 
necesidad de asumir el propósito de atención y cuidado de la primera infancia, ligada a 
este reconocimiento. Esta perspectiva en el modelo CARIÑO, se ancla al reconocimiento 
de las niñas, niños y adolescentes que propone la Política Nacional de Infancia y 
Adolescencia 2018-2030, como sujetos de derechos, activos, libres, curiosos, diversos, y 
partícipes activos en la construcción democrática de la organización política y social del 
país. De igual forma, se articula con el reconocimiento que se hace en esta política de 
las niñas, niños y adolescentes como constructores de sus identidades en el marco de la 
diversidad, a partir de su ubicación social, cultural, económica y en relaciones intra e 
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intergeneracionales y como habitantes de ciudades u otros territorios. Así mismo, se 
encuentra en congruencia con los acuerdos conceptuales que propone la política pública 
para el desarrollo integral de la primera infancia.  
 
Para la implementación del modelo, se articulan los recursos de todos los sectores, de 
manera que en el proceso de transformación se ponen en escena formas de relación 
complejas, y se propician modos de pensamiento diverso, que rompen con la causalidad 
lineal y fomentan las relaciones solidarias. En este marco de referencia, la atención 
integral a la primera infancia, pilar fundamental del proceso de transformación del modelo 
se configura como un fenómeno multidimensional, multicausal y, consecuentemente, 
multisectorial. 
 
El modelo CARIÑO en la ciudad de Cali,  se enmarca en los lineamientos de la política 
de estado  y de la Política Pública de Primera Infancia, Infancia y Adolescencia de 
Santiago de Cali, al ser concebida como conjunto de engranajes que conforman un 
sistema protector y dinamizador del desarrollo de los niños y niñas de Cali menores de 6 
años, potenciador y favorecedor de condiciones que propicien el enriquecimiento de la 
experiencia infantil, la constitución subjetiva de los infantes a partir de sus referentes 
culturales, el cultivo de su sensibilidad, de sus sentimientos de arraigo; y promotor de la 
participación e involucramiento activo de las comunidades y familias en la experiencia de 
cuidado y crianza de los infantes. Además del marco normativo existente, también en 
articulación con la política pública Nacional de Apoyo y Fortalecimiento a las Familias 
2014-2018, desde la cual se plantea el reconocimiento, promoción y fortalecimiento de 
las capacidades de las familias en sus diversidades, pluralidad y como fin en sí mismas, 
como protagonistas y agentes de cambio y red de relaciones que dan soporte al 
desarrollo de sus integrantes.  
 
El modelo CARIÑO, pone especial énfasis en la reflexión, debate y la generación de 
condiciones de acogida, cuidado que son necesarias para que las niñas y niños entre los 
0 y los 2 años, puedan disponer de espacios, tiempos, relaciones que los acompañen en 
sus procesos de constitución subjetiva temprana, elementos que favorecen que las niñas 
y niños puedan constituirse como seres simbólicos. Durante estos primeros años, los 
infantes precisan de relaciones cercanas, cálidas, que vayan más allá de la satisfacción 
de necesidades físicas. Es un tiempo valioso para la constitución de un sentido de sí 
mismos (Stern, 1991; Lecalennier, 2006), que precisa de adultos que puedan 
interpretarlos en sus necesidades emocionales, que propicien las condiciones que 
favorezcan la constitución de una corporalidad consciente, vivaz, la exploración de sí 
mismos, la emergencia desde su condición lúdica. Es fundamental que los agentes 
educativos puedan tener claridades sobre lo propio de una relación educativa que 
acompaña la constitución del ser durante este temprano momento de la vida, y que 
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cuenten con condiciones subjetivas que favorezcan su implicación con los más pequeños 
desde los juegos corporales, la capacidad de sostén emocional, y el involucramiento de 
toda una gama de prácticas culturales  corporales (Español, 2007, 2008, 2010a, 2010b).  
Por tanto para el desarrollo de esta actividad   requiere personas naturales idoneas, para 
realizar piloto de atencion integral con modelo CARIÑOS, contrastado con lo anterior que 
no se cuenta con personal para atender, como se acredita con la certificación que en tal 
sentido ha expedido el Subdirector de Gestión Estratégica del Talento Humano del 
Municipio de Santiago de mediante  radicado No.  202141370400104894 del 18 de marzo 
de 2021, se requiere adelantar el proceso para  la contratación de Prestación de servicios 
Profesionales y/o de Apoyo a la Gestión. 
 
 

2. CLASIFICACIÓN UNSPS 
 
La clasificación de los bienes y servicios de acuerdo al objeto del proceso de contratación, 
son los siguientes; teniendo en cuenta lo estipulado en el Artículo 2 2.1.1.1.5.2 del decreto 
1082 de 2015, según el SISTEMA DE CODIFICACION ESTANDAR DE PRODUCTOS Y 
SERVICIOS DE NACIONES UNIDAS - UNSPSC así: 
 

CÓDIGO SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO 

800000000 80110000 80111600 80111600 Personal temporal 

 
 

2.1. OBJETO  
 

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES  EN LA SECRETARÍA DE BIENESTAR 
SOCIAL PARA BRINDAR ACOMPAÑAMIENTO EN EL DESARROLLO DEL PILOTO DE 
ATENCIÓN INTEGRAL CON MODELO CARIÑOS, EN EL MARCO DEL PROYECTO 
“IMPLEMENTACIÓN DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA EN 
CALI. “BP 26002430 VIGENCIA 2021. 
 
3. DETERMINACIÓN DEL SECTOR RELATIVO AL OBJETO A CONTRATAR  
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De acuerdo al objeto a contratar, la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la 
gestión hacen referencia a un tipo de contratación directa1, para lo cual Colombia Compra 
Eficiente2 establece y recomienda tener en cuenta tres aspectos:  
 
1) “El análisis del sector, debe tener en cuenta el objeto del proceso de contratación, 
particularmente las condiciones del contrato, como los plazos y formas de entrega y de 
pago. El análisis del sector debe permitir a la Entidad Estatal sustentar su decisión de 
hacer una contratación directa, la elección del proveedor y la forma en que se pacta el 
contrato desde el punto de vista de la eficiencia, eficacia y economía”  
 
2) Cuando se trate de un contrato de prestación de servicios, “el análisis del sector 
depende del objeto del contrato y de las condiciones de idoneidad y experiencia que 
llevan a contratar a la persona natural o jurídica que está en condiciones de desarrollar 
dicho objeto” En otras palabras, cuando se realiza el estudio del sector para ese tipo de 
contratación, es indispensable que la entidad estatal deba hacer una reflexión sobre la 
necesidad de contratar el servicio y  analizar las condiciones de los Procesos de 
Contratación que ha adelantado en el pasado para contratar ese tipo de servicios, 
teniendo en cuenta plazos, valor y forma de pago.  
 
3) En un Proceso de Contratación de prestación de servicios profesionales y de apoyo a 
la gestión para una Entidad Estatal, “no será necesario que la Entidad Estatal haga un 
estudio de la oferta y la demanda del sector de la prestación de servicios del área  con 
particularidades sobre tipos, precios, calidades y cantidades de la oferta y la demanda. 
Lo que requiere hacer es una reflexión teniendo en cuenta los siguientes aspectos: 
legales, organizacionales y/o técnicos, riesgos y financiero”. 
  
No obstante lo anterior,  el Distrito de Santiago de Cali ha venido realizando el analisis 
del sector de prestacion de servicios como buena practica, por lo cual la Secretaría de 
Bienestar Social del Distrito de Santiago de Cali, reflexiona sobre la necesidad de 
contratar los servicios de una persona Natural que se encuentre clasificada en la 
referencia Profesional tal como lo describe los parámetros de la Circular No. 

                                            

1 Contratación Directa: Decreto 1082 de 2015 art. 2.2.1.2.1.4.9: Las Entidades Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación 

directa la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto 
del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En este 

caso, no es necesario que la Entidad Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejar constancia 

escrita. 
Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan 

del cumplimiento de las funciones de la Entidad Estatal, así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales. 
2 Guía para la elaboración de estudios del sector. Colombia Compra Eficiente. Pág. 11. Disponible[en 

línea]http://www.colombiacompra.gov.co/sites/default/files/manuales/cce_guia_estudio_sector_web.pdf 
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4135.010.22.2.0001.000003 del 07 de enero de 2021- Oficio Nro. 202141350100000034, 
expedida por el comité de contratación del distrito. 
 
3.1. ANÁLISIS DEL MERCADO: 
 
El sector económico en el cual se encuentra la necesidad de contratación de personal 
para el desarrollo de las actividades relacionadas con el funcionamiento y cumplimiento 
de la misión de la Entidad, pertenece al sector terciarios y de servicios y el 
comportamiento del mercado laboral. 
 
En el sector terciarios y de servicios influye todas aquellas actividades que no producen 
una mercancía en sí, pero que son necesarias para el mejoramiento de la economía, tales 
como los restaurantes, los hoteles, el transporte, los servicios financieros, las 
comunicaciones, los servicios de educación, los servicios profesionales, etc. 
 
Este servicio no produce bienes tangibles por los que es considerado como no productivo, 
pero, sin embargo, contribuye a la formación del ingreso nacional y del  producto nacional. 
(Subgerencia Cultural del Banco de la República 2016). 
 
Sector Servicios: Desempeño Reciente y Perspectivas 
 
En octubre de 2019, ocho de los quince subsectores de servicios presentaron variación 
positiva en el personal ocupado total, en comparación con octubre de 2018. En el periodo 
enero-octubre 2019, los mayores incrementos en los ingresos nominales se presentaron 
en los servicios de Producción de películas cinematográficas y programas de televisión 
(18,7%), Actividades administrativas y de apoyo de oficina y otras actividades (12,6%) y 
Desarrollo de sistemas informáticos y procesamiento de datos (11,5%), en comparación 
con el periodo enero-octubre de 2019. 
 
Los mayores incrementos en el personal ocupado total se presentaron en los servicios 
de Desarrollo de sistemas informáticos y procesamiento de datos (9,0%) o actividades 
administrativas y de apoyo de oficina y otras actividades (5,7%) y Producción de películas 
cinematográficas y programas de televisión (3,9%), en comparación con el periodo enero-
octubre de 2018. 
 
Mercado laboral 
 
Por su parte, lo más reciente según la Cámara de Comercio de Cali en su informe Ritmo 
Laboral de septiembre de 2019, estableció que la tasa de desempleo en Cali fue 12,1% 
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registrando un aumento de 0,9 pps frente a igual trimestre de 2018. Bucaramanga (+1,2 
pps) y Medellín (+0,2 pps) también presentaron aumentos en su tasa de desempleo. 
 
La tasa de ocupación —que mide el grado de aprovechamiento de las capacidades 
productivas de la población en edad de trabajar— fue 59,5% en Cali durante el trimestre 
septiembre-noviembre de 2019 (0,1) pps por debajo de la registrada un año atrás. 
 
De acuerdo con las cifras de la Agencia Pública de Empleo (ARE), en el Valle del Cauca 
se registraron 17.086 vacantes en el primer semestre de 2018. Según las ocupaciones, 
52,9% de las ofertas fueron para empleos calificados y 14,9% para profesionales (con 
estudios universitarios); en la primera mitad de 2014 había sido 57,6% y 8,6%, 
respectivamente. 
 
En el nivel elemental, se registraron 2.755 vacantes durante el primer semestre de 2018 
en el Valle del Cauca y fueron principalmente para ayudantes de establecimientos de 
alimentos (17,4%), obreros en fabricación y procesamiento (16,9%) y ayudantes de 
construcción (16,6%).  
 
Las personas con nivel calificado que se requirieron los primeros seis meses de 2018 en 
el Valle del Cauca (9.030) fueron para trabajar, en mayor medida, en ventas no técnicas 
(9,6%), impulsadores o mercaderistas (8,5%), auxiliares contables, tesorería, financieros 
y de almacén (10,0%) 
 

3.2. Aspectos Generales:  
 

Aspectos Legales: Aspectos Legales: DECRETO 2277  Septiembre 14 DE 1979 “Por el 
cual se adoptan normas sobre el ejercicio de la profesión docente”. Art. 1. El presente 
decreto establece el régimen especial para regular las  condiciones de ingreso, ejercicio, 
estabilidad, ascenso y retiro de las personas que desempeñan la profesión docente en 
los distintos niveles y modalidades que integran el sistema educativo nacional, excepto 
el nivel superior que se regirá por normas especiales. Art. 2 Profesional Docente: Las 
personas que ejercen la profesión docente se denominan genéricamente educadores. Se 
entiende por profesión docente el ejercicio de la enseñanza en planteles oficiales y no 
oficiales de educación en los distintos niveles de qué trata este decreto. Igualmente 
incluye esta definición a los docentes que ejercen funciones de dirección y coordinación 
de los planteles educativos de supervisión e inspección escolar, de programación y 
capacitación educativa, de consejería y orientación de educando, de educación especial, 
de alfabetización de adultos y demás actividades de educación formal autorizadas por el 
Ministerio de Educación Nacional en los términos que determine el reglamento ejecutivo 
Artículo 4. EDUCADORES NO OFICIALES. A los educadores no oficiales les serán 
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aplicables  las normas de este decreto sobre escalafón nacional docente, capacitación y 
asimilaciones. En los demás aspectos del ejercicio de la profesión, dichos educadores se 
regirán por las normas  del Código Sustantivo del Trabajo, los pactos y convenciones 
colectivas y los reglamentos  internos, según el caso.  
Artículo 44. DEBERES DE LOS DOCENTES. Son deberes de los docentes vinculados al 
servicio oficial: a) Cumplir la constitución y las leyes de Colombia: b) Inculcar en los 
educandos el amor a los valores históricos y culturales de la Nación y el respeto a los 
símbolos patrios: c) Desempeñar con solicitud y eficiencia las funciones de su cargo. d) 
Cumplir las órdenes inherentes a sus cargos que les impartan sus superiores jerárquicos; 
e) Dar un trato cortés a sus compañeros y a sus subordinados y compartir sus tareas con 
espíritu de solidaridad y unidad de propósito; f) Cumplir la jornada laboral y dedicar la 
totalidad del tiempo reglamentario a las funciones  propias de su cargo; g) Velar por la 
conservación de documentos, útiles, equipos, muebles y bienes que le sean confiados; 
h) Observar una conducta pública acorde con el decoro y la dignidad del cargo; i) Las 
demás que para el personal docente, determinen las leyes y los reglamentos ejecutivos. 
Artículo 45. PROHIBICIONES. A los docentes les está prohibido abandonar o suspender 
sus  labores injustificadamente o sin autorización previa.  
 
 
El  apoyo a la gestión en las actividades requeridas se pueden realizar por un  técnico, 
y/o tecnólogo y/o  bachiller de cualquier modalidad con experiencia específica; dichos 
programas están  regulados por  el Ministerio de Educación Nacional, donde determina 
que la formación para el trabajo y el desarrollo humano está regulado por la Ley 115 del 
8 de febrero de 1994, Ley General de Educación, capítulo 2 sobre educación no formal; 
la Ley 1064 de julio 26 de 2006, y el Decreto 4904 de diciembre 16 de 2009.  
 
Cuando se trate de un técnico y/o tecnólogo profesional, éstos se les puede solicitar su 
idoneidad mediante tarjeta profesional que expide el organismo COPNIA si su profesión 
es vigilada por esta entidad. 
 
El contratista también debe cumplir con: 
 
Ley 1150 de 2007 Articulo 23: De los aportes al sistema de seguridad social (...) EI 
proponente y el contratista deberán acreditar que se encuentran al día en el pago de 
aportes relativos al sistema de seguridad social, así como los propios del Sena, ICBF y 
cajas de compensación familiar cuando correspondan. 
 
Ley 1562 2012 Articulo No. 2 Afiliación al Sistema General De Riesgos Generales. el 
Decreto 1703 de 2002 Por el cual se adoptan medidas para promover y controlar la 
filiación y el pago de aportes en el sistema general de seguridad social en salud 
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Aspectos organizacionales: El contratista que preste los servicios profesionales y de 
apoyo a la gestión en la Secretaria de Bienestar Social deberá ser una persona natural  
o jurídica con experiencia certificada. 
 
El Art. 132 del decreto extraordinario No. 411.0.20.0516 de Septiembre 28 de 2016 
(ilustración 1) determina  la estructura organizacional de la Secretaría de Bienestar Social, 
en esta estructura se requiere el apoyo Administrativo que se demande por la 
dependencia correspondiente descrita en el siguiente artículo. 
 
Artículo 132. Funciones de la Subsecretaría de Primera Infancia.  La Subsecretaría de la 
Primera Infancia tendrá por funciones, las siguientes: 1. Instrumentar la Política de Estado 
para el Desarrollo Integral de la Primera Infancia de Cero a Siempre en el Municipio de 
Santiago de Cali. 2. ejecutar la Política Pública de Primera Infancia de Santiago de Cali. 
3. Consolidar el Sistema Municipal de Atención Integral a la Primera Infancia (SAIPI). 4. 
Liderar los diagnósticos y caracterización de la población de primera infancia del 
Municipio.  5. Desarrollar planes, programas y proyectos para brindar atención a la 
población de primera infancia: niñas, niños, familia, madres lactantes y mujeres 
gestantes, que mejoren su calidad de vida.  6. Generar estrategias que favorezcan la 
atención integral a la población de la primera infancia. 7. Desarrollar el enfoque 
pedagógico de la Primera Infancia e interrelacionar estrategias artísticas, lúdicas, 
deportivas, culturales y de participación ciudadana, orientadas a los grupos 
poblacionales, en coordinación con los organismos competentes. 8. Promover la 
vinculación de las personas a los programas que adelanta el Municipio de Santiago de 
Cali, para la primera infancia. 9.  Desarrollar procesos de movilización social y 
participación ciudadana en beneficio de la garantía de los derechos de la población de 
primera infancia del Municipio. 10. Implementar y hacer seguimiento a la estrategia para 
generar las alertas correspondientes a la Ruta Integral de Atención (RIA) en el Municipio. 
11. Ejercer la coordinación intersectorial e interinstitucional en los comités, mesas y 
diversos espacios relacionados con la atención integral a la población de primera infancia 
o que involucren los grupos poblacionales atendidos.  12. Articular la ejecución de la 
política de educación inicial en el marco de la atención integral de la primera infancia, con 
la Subsecretaría de Calidad Educativa de la Secretaría de Educación. 13. Desarrollar las 
demás funciones y negocios que le sean asignadas acordes con su competencia. 
 
Así las cosas a continuación se ilustra la estructura organizacional de la Secretaria de 
Bienestar Social. 

  
Ilustración 1 Estructura organizacional Secretaría de Bienestar Social - Municipio de Santiago de Cali 
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Fuente: Elaboración propia. Datos tomado de Decreto extraordinario No. 411.0.20.0516 
de Septiembre 28 de 2016. 
 

3.3. Análisis de la Demanda 
 
Justificación: 1) En virtud de las funciones que son propias de la Secretaría de Bienestar 
Social, desde el punto de vista misional consagradas en el Decreto 411.0.20.0516 de 
2016, el plan de Desarrollo, la Constitución, normas legales y políticas publicas Sociales, 
2) El Concejo Municipal de Santiago de Cali expidió el Acuerdo No. 0484 de 2020 que 
aprobó presupuesto con forme al Decreto   4112.010.20.2128 de Diciembre 23 de 2020 
por el cual se liquidó el Presupuesto General de Rentas y Recursos de Capital y 
Apropiaciones de Gastos de Santiago de Cali para la vigencia comprendida entre el 01 
de enero y el 31 de diciembre del año 2021. y 3) La demanda de actividades que se 
requieren para el desarrollo de al actividades que demanda la Atención de Piloto Cariño  
el marco del proyecto denominado: "IMPLEMENTACIÓN  DE LA ATENCIÓN INTEGRAL 
A LA PRIMERA INFANCIA EN CALI" 
 
Necesidad: Por lo anterior, se hace necesario e indispensable contar con una persona 
natural o jurídica idónea que preste los servicios profesionales o de apoyo a la gestión, 
según corresponda, en cumpl imiento del objetivo general del proyecto  
"IMPLEMENTACIÓN  DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA EN 
CALI" 
 
Es por esta razón que una vez identificadas las competencias del organismo, se requiere 
la inversión en capital humano con habilidades y conocimientos enfocados a las 
actividades que ayuden a alcanzar la misión y visión del organismo, y que a su vez cuente 
con la disponibilidad necesaria para desarrollar todas las actividades que se requieran, 
las cuales consisten en: 
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1.Participar y aportar en la construcción, ajuste e implementación del Plan Operativo de 
Atención Integral  de la Unidad de Transformación Social (UTS) de acuerdo con las 
orientaciones dadas por la Sub Secretaría de Primera Infancia y los anexos técnicos 
operativos respectivos .2.Realizar la planeación pedagógica (según periodicidad indicada) 
acorde con el esquema de atención establecido para las niñas y los niños en el servicio, 
considerando la intención pedagógica, caracterización del grupo y las demás 
orientaciones técnicas definidas por la Secretaría de Bienestar Social – Subsecretaría de 
Primera Infancia y los anexos técnicos operativos respectivos. 3.Implementar las acciones 
y experiencias pedagógicas para la atención de las niñas y los niños, de acuerdo con el 
esquema de atención vigente y las orientaciones del anexo técnico operativo. 4.Registrar 
y actualizar la información de cada una de las niñas y los niños de manera clara y veraz 
en los instrumentos y/o herramientas digitales y físicas indicadas por la Secretaría de 
Bienestar Social – Subsecretaría de Primera Infancia. 5. Realizar acciones transversales, 
articuladas con la familia de la UTS para potenciar el desarrollo integral y promover la 
garantía de derechos de las niñas y los niños .6. Elaborar y socializar periódicamente los 
informes descriptivos y observadores de las niñas y niños de manera cualitativa, 
atendiendo la particularidad de cada participante de la UTS y los enfoques que plantea el 
Modelo Cariño.7. Informar oportunamente frente a cualquier situación de inobservancia, 
amenaza y/o vulneración de los derechos de las niñas y los niños de la UTS, para la 
activación de la Ruta para el Restablecimiento de Derechos. 8. Realizar oportunamente el 
registro de la asistencia y de las atenciones ofrecidas a las niñas y niños en los formatos 
e instrumentos definidos en el anexo técnico operativo según el servicio y esquema de 
atención, cumpliendo con el principio veracidad y oportunidad.9. Elaborar los Informes 
correspondientes al proceso de atención y requeridos según responsabilidades asignadas. 
10. Las demás actividades inherentes al objeto del contrato y a la misión de la Secretaría 
de Bienestar Social. Paragrafo: Teniendo en cuenta la emergencia de salud pública 
declarada por el Gobierno 
Nacional mediante Decreto 417 de 2020, generada por el COVID-19, y con el fin de 
garantizar el cumplimiento de las obligaciones específicas antes descritas, el contratista 
podrá desarrollarlas de forma presencial, virtual, trabajo en casa, o de conformidad con 
las indicaciones que establezca. 
 
La Secretaría de Bienestar social cuenta con 38 cargos de planta divididos en empleados 
públicos y oficiales representados en su totalidad  así:   
 

 Un (1 ) Nivel  directivo Secretario de Despacho  como Ordenador del Gasto. 
 Un (1) Jefe de Oficina  de la Unidad de Apoyo a la Gestión. 
 (4) Subsecretarios. 

Distribución 
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La Unidad de Apoyo  a la Gestión cuenta  con la siguiente planta de Cargos: 
 

 Tres (3) profesionales Universitarios  así :  un (1) Abogado  y dos (2) 
Administradores de Empresas. 

 Dos (2) Auxiliares Administrativos. 
 Un (1) Trabajador oficial. 
 Dos (2) Secretarias  

 
La Subsecretaria de Poblaciones y Etnias  Cuenta  con la siguiente planta de cargos: 
 

 Un (1) Profesional Especializado  Abogado. 
 Dos (2) Profesionales Universitarios distribuidos así: 1 Abogado  y Licenciado en 

Ciencias Sociales. 
 Cuatro (4) Auxiliares Administrativos  
 Un (1) Trabajador  Oficial. 

 
La Subsecretaria de Primera Infancia Cuenta con la siguiente planta de cargas: 
. 

 Un (1) Profesional Especializado. 
 Seis (6) Profesionales Universitarios   distribuidos así:  Cuatro (4)  licenciados , un 

(1) Psicólogo,  y una (1) Trabajadora Social 
 Dos (2) Técnicos : Un (1) Administrativo  y un (1) Operativo. 

 
Subsecretaria de Equidad de Género  Cuenta con la siguiente planta de cargas: 
 

 Un (1)  Trabajador  Oficial.  
 Un (1) Oficial de Mantenimiento. 

 
Subsecretaria de Victimas Cuenta con la siguiente planta de cargas: 
 

 Tres (3) Profesionales Universitarios  distribuidos así: un (1) Licenciado,  un(1) 
Ingeniero de Sistemas, (1) Administrador de empresas. 

 Un (1) Auxiliar administrativo. 
 

ANTECEDENTES DE LA CONTRATACIÓN 
 
Antecedentes de la contratación realizada en la Secretaria de Bienestar Social para la 
prestación de servicios de apoyo a la gestión y Servicios profesionales- incluyendo los 
Especializados en vigencias anteriores años 2016, 2017,2018, 2019 ha realizado las 
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siguientes contrataciones de prestación de servicios similares al objeto de contratación  
que se pretende realizar: 
 

REFERENCIA 
Nro. 

De proceso 
Objeto 

Tipo de 
Contrato 

Valor 
Forma 

de 
Pago 

plazo Ciudad 

Profesional  

Detalle del 
Proceso 
Número: 

4146.0.26.1.3
42.2016 

PRESTAR SERVICIOS 
PROFESIONALES EN LA 

SECRETARIA DE 
DESARROLLO 

TERRITORIAL Y 
BIENESTAR SOCIAL , DE 
CONFORMIDAD CON EL 

PROYECTO DENOMINADO: 
DISEÑO, 

IMPLEMENTACION Y 
SEGUIMIENTO DE 

ESTRATEGIAS QUE 
DINAMIZAN LA 

PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA EN SANTIAGO 

DE CALI BP 07044613 

Prestación 
de 

Servicios 
Profesional

es y de 
Apoyo a la 

Gestión 
(Literal H) 

$6,400,0
00.00 
Peso 

Colombi
ano 

Dos 
(2) 

cuotas 
$3,200
,000 

Dos 
(2) 

Meses 

Cali – 
Valle 

Profesional 
Especializado 

Detalle del 
Proceso 
Número: 

4146.0.26.1.2
83.2016 

PRESTAR SERVICIOS 
PROFESIONALES EN LA 

SECRETARIA DE 
DESARROLLO 

TERRITORIAL Y 
BIENESTAR SOCIAL , DE 
CONFORMIDAD CON EL 

PROYECTO DENOMINADO: 
DISEÑO, 

IMPLEMENTACION Y 
SEGUIMIENTO DE 

ESTRATEGIAS QUE 
DINAMIZAN LA 

PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA EN SANTIAGO 

DE CALI BP 07044613 

Prestación 
de 

Servicios 
Profesional

es y de 
Apoyo a la 

Gestión 
(Literal H) 

$24,600,
000.00 
Peso 

Colombi
ano 

cuatro 
(4) $ 

6,150,
000 

Inicio 
17 de 
marzo 

de 
2016 
hasta 
Junio 
30 de 
2016 

Cali - 
Valle 

Asesor 

Detalle del 
Proceso 
Número: 

4146.010.26.1
.424.2017 

PRESTAR LOS SERVICIOS 
PROFESIONALES COMO 
ASESOR JURIDICO EN LA 

SECRETARIA DE 
BIENESTAR SOCIAL DE 
CONFORMIDAD CON EL 

PROYECTO 
DENOMINADO:"FORTALECI
MIENTO DE LOS SISTEMAS 

DE GESTION DE LA 
SECRETARIA DE 

BIENESTAR SOCIAL DEL 
MUNICIPIO DE SANTIAGO 

DE CALI BP: 07-044601" 

Prestación 
de 

Servicios 
Profesional

es y de 
Apoyo a la 

Gestión 
(Literal H) 

$28,000,
000.00 
Peso 

Colombi
ano 

cuatro 
(4) 

$7.000
.000 

Inicio 
24 de 
Mayo 
2017 - 
hasta 
30 de 

Agosto 
de 

2017 

Cali - 
Valle 
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REFERENCIA 
Nro. 

De proceso 
Objeto 

Tipo de 
Contrato 

Valor 
Forma 

de 
Pago 

plazo Ciudad 

Profesional 

Detalle del 
Proceso 
Número: 

4146.010.26.1
.411.2017 

Prestar los servicios 
profesionales a la Secretaría 

de Bienestar Social - 
Subsecretaría de poblaciones 

y Etnias adulto mayor de 
conformidad con el proyecto 
denominado: ¿ATENCIÓN 

PSICOSOCIAL, PERSONAL 
Y FAMILIAR A LA 

POBLACIÓN ADULTA 
MAYOR EN COMUNAS Y 
CORREGIMIENTOS DEL 

MUNICIPIOS DE SANTIAGO 
DE CALI". BP 07044842 

Prestación 
de 

Servicios 
Profesional

es y de 
Apoyo a la 

Gestión 
(Literal H) 

$12,800,
000.00 
Peso 

Colombi
ano 

Cuatro
(4) $ 

3.200.
000 

Cuatro 
(4) 

Meses 

Cali - 
Valle 

Profesional 

Detalle del 
Proceso 
Número: 

4146.010.26.1
.0155 

 prestar los servicios 
profesionales a la secretaria 

de bienestar social, 
subsecretaria de atención 
integral a víctimas , en el 

marco del proyecto 
denominado: ASISTENCIA 

HUMANITARIA INMEDIATA 
A LAS VICTIMAS DEL 
CONFLICTO ARMADO 

INTERNO EN EL MUNICIPIO 
DE SANTIAGO DE CALI B.P. 

07044881 

Prestación 
de 

Servicios 
Profesional

es y de 
Apoyo a la 

Gestión 
(Literal H) 

$19,000,
000.00 
Peso 

Colombi
ano 

Cinco 
(5) 

cuotas 
de 

$3.800
.000 

cinco 
(5) 

meses 

Cali - 
Valle 

Técnico  

Detalle del 
Proceso 

4146.010.26.1
.1502.2018 

PRESTAR LOS SERVICIOS 
DE APOYO A LA GESTION 

EN LA SECRETARIA DE 
BIENESTAR SOCIAL DE 
CONFORMIDAD CON EL 

PROYECTO DENOMINADO: 
FORTALECIMIENTO DE 

LOS SISTEMAS DE 
GESTION DE LA 
SECRETARIA DE 

BIENESTAR SOCIAL DEL 
MUNICIPIO DE SANTIAGO 

DE CALI BP 07044892 

Prestación 
de 

Servicios 
Profesional

es y de 
Apoyo a la 

Gestión 
(Literal H) 

8265000 
Pesos 

Colombi
anos 

Tres 
Cuota
s por 

valor $ 
2.755.
000  

76 
DIAS 
hasta 
el 31 
de 

Octubr
e de 
2018 

Cali - 
Valle 

Asistencial  

Detalle del 
Proceso 

4146.010.26.1
.0166.2018 

PRESTAR LOS SERVICIOS 
DE APOYO A LA GESTION 

A LA SECRETARIA DE 
BIENESTAR SOCIAL, 
SUBSECRETARIA DE 

ATENCION INTEGRAL A 
VICTIMAS, EN EL MARCO 

DEL PROYECTO 
DENOMINADO ASISTENCIA 

HUMANITARIQA 

Prestación 
de 

Servicios 
Profesional

es y de 
Apoyo a la 

Gestión 
(Literal H) 

$13,200,
000 

Pesos 
Colombi

anos 

Seis 
cuotas 
de $ 

2.200.
000 

190 
DIAS  
hasta 
el 29 
de 

Junio 
de 

2018 

Cali - 
Valle 
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REFERENCIA 
Nro. 

De proceso 
Objeto 

Tipo de 
Contrato 

Valor 
Forma 

de 
Pago 

plazo Ciudad 

INMEDIATA A LAS 
VICTIMAS DEL CONFLICTO 
ARMADO INTERNO EN EL 
MUNICIPIO DE SANTIAGO 

DE CALI B.P 07044881 

Profesional 
Especializado 

Detalle del 
Proceso 
Número: 

4146.010.26.
1.1317.2019 

  

Prestar los Servicios 
profesionales especializados 
a la Secretaria de Bienestar 

Social en el marco del 
proyecto denominado "Apoyo 

al programa de seguridad 
alimentaria y nutricional de la 

población en pobreza 
extrema en Santiago de Cali 

BP 26000835 

Prestación 
de 

Servicios 
Profesional

es y de 
Apoyo a la 

Gestión 
(Literal H) 

$20,000,
000.00 
Peso 

Colombi
ano 

Cuatro 
Cuota
s de $ 
5.000.

000 

100 
días  

Cali 
Valle 

Asistencial 

Detalle del 
Proceso 
Número: 

4146.010.26.1
.1316.2019 

Prestar los Servicios de 
apoyo a la Gestión a la 
Secretaria de Bienestar 
Social en el marco del 

proyecto denominado "Apoyo 
al programa de seguridad 

alimentaria y nutricional de la 
población en pobreza 

extrema en Santiago de Cali 
BP 26000835 

Prestación 
de 

Servicios 
Profesional

es y de 
Apoyo a la 

Gestión 
(Literal H) 

$9,200,0
00.00 
Peso 

Colombi
ano 

Cuatro 
Cuota
s de $ 
2.300.

000 

100 
días  

Cali  
Valle 

Profesional 

Detalle del 
Proceso 
Número: 

4146.010.26.1
.1318.2019 

Prestar los servicios 
profesionales a la Secretaría 

de Bienestar Social en el 
marco del Proyecto 

denominado: 
"FORTALECIMIENTO DE 

LOS SISTEMAS DE 
GESTIÓN DE LA 
SECRETARÍA DE 

BIENESTAR SOCIAL DEL 
MUNICIPIO DE SANTIAGO 

DE CALI. BP. 07044892 

Prestación 
de 

Servicios 
Profesional

es y de 
Apoyo a la 

Gestión 
(Literal H) 

$19,164,
196.00 
Peso 

Colombi
ano 

Cuatro 
(4) 

cuotas  
($ 

4.791.
049) 

90 
días 

Cali - 
Valle 
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REFERENCIA 
Nro. 

De proceso 
Objeto 

Tipo de 
Contrato 

Valor 
Forma 

de 
Pago 

plazo Ciudad 

Técnico 

Detalle del 
Proceso 
Número: 

4146.010.26.
1.1008.2019 

  

Prestar los servicios de 
apoyo a la gestión a la 
Secretaria de Bienestar 
Social APOYO A LAS 

FAMILIAS BENEFICIARIAS 
DE LOS PROGRAMAS MAS 

FAMILIAS EN ACCIÓN Y 
JÓVENES EN ACCIÓN DEL 

MUNICIPIO DE CALI Bp 
07044882 

Prestación 
de 

Servicios 
Profesional

es y de 
Apoyo a la 

Gestión 
(Literal H) 

$21,600,
000.00 
Peso 

Colombi
ano 

Ocho 
(8) 

Cuota
s de ($ 
2.700.
000) 

213 
días 

Cali - 
Valle 

Profesional 

Detalle del 
Proceso 
Número: 

4146.010.26.
1.1130.2019 

  

Prestar los Servicios 
profesionales a la Secretaria 
de Bienestar Social en el 
marco del proyecto 
denominado: 
FORTALECIMIENTO DE 
LOS SISTEMAS DE 
GESTION DE LA 
SECRETARÍA DE 
BIENESTAR SOCIAL DEL 
MUNICIPIO DE SANTIAGO 
DE CALI B.P. 07044892  

 

Prestación 
de 

Servicios 
Profesional

es y de 
Apoyo a la 

Gestión 
(Literal H) 

$33.537.
343 

Pesos 
Colombi

anos  

Siete 
(7) 

Cuota
s de 

($4.79
1.049) 

180 
días 

Cali – 
Valle 

Profesional 
Especializado 

Detalle del 
Proceso 
Número: 

4146.010.26.1
.0650.2019 

Prestar los servicios 
profesionales especializados 
a la Secretaria de Bienestar 
Social en el marco del 
proyecto denominado: 
FORTALECIMIENTO DE 
LOS SISTEMAS DE 
GESTION DE LA 
SECRETARÍA DE 
BIENESTAR SOCIAL DEL 
MUNICIPIO DE SANTIAGO 
DE CALI B.P. 07044892 

Prestación 
de 

Servicios 
Profesional

es y de 
Apoyo a la 

Gestión 
(Literal H) 

$45.200.
000 

Pesos 
Colombi

anos 

Ocho 
(8) 

Cuota
s de 

($5.65
0.000) 

207 
días  

Cali – 
Valle 

Profesional 
Especializado 

Detalle del 
Proceso 
Número: 

4146.010.26.1
.0778.2019 

Prestar los servicios 
profesionales especializados 
a la Secretaria de Bienestar 
Social en el marco del 
proyecto denominado: 
FORTALECIMIENTO DE 
LOS SISTEMAS DE 
GESTION DE LA 
SECRETARÍA DE 
BIENESTAR SOCIAL DEL 
MUNICIPIO DE SANTIAGO 
DE CALI B.P. 07044892 

Prestación 
de 

Servicios 
Profesional

es y de 
Apoyo a la 

Gestión 
(Literal H) 

$40.000.
000 

Ocho 
(8) 

Cuota
s de 

($4.00
0.000) 

207 
días 

Cali – 
Valles 
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Antecedentes de otra entidad estableciendo  los años 2016,2017 y 2018 para prestación 
de Servicios Profesionales y/o de Apoyo a la Gestión. 
 
 

Nro. De proceso Objeto 
Tipo de 

Contrato 
Valor 

Forma de 
Pago 

plazo Ciudad 

Detalle del 
Proceso Número: 

4600072447 

Prestación de 
Servicios 
Profesionales 
especializados en 
derecho para el 
apoyo legal y 
administrativo en el 
régimen salarial y 
prestacional de los 
servidores públicos. 

Prestación de 
Servicios 

Profesionales 
y de Apoyo a 

la Gestión 
(Literal H) 

$ 13,000,000 

Dos Cuotas de 
($5.200.000)  y 
una (1) cuota  $ 

2.600.000 

Dos(2) 
meses 
y 15 
días 

Medellín - 
Antioquia 

Detalle del 
Proceso Número: 

4600072481 

Contrato de 
Prestación de 
Servicios 
profesionales para 
apoyar la 
estructuración y el 
desarrollo de las 
estrategias de 
información, 
convocatoria y 
comunicación 
pública para 
fortalecer los 
programas y 
proyectos de la 
Secretaría de las 
Mujeres. 

Prestación de 
Servicios 

Profesionales 
y de Apoyo a 

la Gestión 
(Literal H) 

$ 15,000,000 

dos (2) cuotas 
($5.000.000)  y 

una cuota  $ 
3.500.000 

2 
meses 
y 20 
días 

Medellín - 
Antioquía 

Detalle del 
Proceso Número: 

4600067834 

Prestación de 
servicios 
profesionales en 
Derecho, para 
apoyar la fase de 
formulación de los 
procedimientos e 
instrumentos del 
sistema de gestión 
para la equidad 
territorial del POT. 

Prestación de 
Servicios 

Profesionales 
y de Apoyo a 

la Gestión 
(Literal H) 

$4,684,039 
pago único  $ 

4,684,039 
1 mes 

Medellín - 
Antioquia 

Detalle del 
Proceso Número: 

4162.010.26.1.512 

prestación de 
servicios de apoyo a 
la gestión , para 
realizar actividades 
afines a los 
programas planes y 
proyectos que 
adelanta la 
secretaria del 

Prestación de 
Servicios 

Profesionales 
y de Apoyo a 

la Gestión 
(Literal H) 

$13,848,000.00 
Peso 

Colombiano 

ocho(8) cuotas  
de $1.731.000 

8 
meses 

Cali (Valle 
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Nro. De proceso Objeto 
Tipo de 

Contrato 
Valor 

Forma de 
Pago 

plazo Ciudad 

deporte y la 
recreación del 
municipio Santiago 
de Cali, en especial 
en la ejecución de las 
actividades del 
proyecto 
denominado 
implementación del 
sistema de gestión 
de calidad de la 
secretaria del 
deporte y la 
recreación del 
municipio Santiago 
de Cali con BP 
05044528 

Detalle del 
Proceso Número: 

C.D 162 2018 

prestación de 
servicios 
profesionales como 
asesor jurídico 
externo, realizar 
procesos integrales 
de evaluación 
institucional y 
capacitación, que le 
permitan a la 
administración local 
mejorar su gestión 
en los diferentes 
temas de tipo jurídico 
del municipio de 
palocabildo Tolima 

Prestación de 
Servicios 

Profesionales 
y de Apoyo a 

la Gestión 
(Literal H) 

$27,600,000.00 
Peso 

Colombiano 

una(1)  CUOTA 
$4.140.000 Y 

Cinco (5) 
cuotas $ 

4.692.000 

177 
Días 

Tolima : 
Palocabildo 

Detalle del 
Proceso Número: 

C-PS-SA-001-
2018 

Prestación de 
servicios de apoyo a 
la gestión 
administrativa de la 
Secretaría de 
Agricultura del 
Municipio de San 
Vicente Ferrer para 
prestar asistencia 
técnica directa rural 
en el fortalecimiento 
de los sistemas 
productivos acordes 
a los lineamientos 
del mercado, las 
normas vigentes, la 
sostenibilidad 
ambiental y 

Prestación de 
Servicios 

Profesionales 
y de Apoyo a 

la Gestión 
(Literal H) 

$ 9,594,000 
Peso 

Colombiano 

cinco (5) 
cuotas 

$1.918.800 

160 
Días 

Antioquia : 
San 

Vicente 
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Nro. De proceso Objeto 
Tipo de 

Contrato 
Valor 

Forma de 
Pago 

plazo Ciudad 

contribución a la 
soberanía 
alimentaria 

 
La Secretaría de Bienestar Social, ha manejado condiciones de pago a través de su 
histórico de contratación, mediante cuotas, los honorarios se han establecido mediante 
las directrices de la alcaldía Municipal.  
 

con estas contrataciones, la Secretaría de Bienestar Social ha logrado cumplir con 
cometidos misionales. 
 
Del mismo modo se verificó la contratación de otras entidades  la cuales realizan la misma 
modalidad de contratación, en las cuales establecen pagos parciales, mensuales o con 
la entrega de productos, no se puede observar algún tope contractual sin embargo tiene 
algunas similitudes a nuestra contratación. Teniendo en cuenta que los costos de cada 
ciudad tienen diferencias de acuerdo IPC. 
 
3.3.1. Análisis de los Procesos de Contratación identificados  
 
Una vez realizado el análisis de la Demanda y habiendo tomando como base la 
información de los Procesos de Contratación realizados durante años anteriores por el 
Distrito de Cali y/o Entidades Estatales, se puede concluir: 
 

a. Modalidad de Contratación 
 
Tomando la información reportada en las secciones anteriores se puede identificar que 
la modalidad de selección utilizada para contratar el servicio objeto del presente Proceso 
de Contratación, es la contratación directa mediante prestación de servicios asistenciales, 
técnico y/o profesionales, de conformidad con lo establecido en la Ley 1150 de 2007, 
Artículo 2, numeral 4, Literal h. reglamentado con el Decreto 1082 de 2015. 
 

b. Plazo de contratos anteriores 
 

Al tener un conocimiento del comportamiento global en cuanto al plazo de ejecución y 
analizando la información reportada en el análisis de la demanda, se identifica que el 
plazo de los contratos anteriores para objetos similares tienen en promedio de seis (6) 
meses sujeto a la disponibilidad presupuestal.  
 

c. Experiencia  
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Se analiza la experiencia requerida por las Entidades Estatales y por la Administración 
Municipal para contrataciones anteriores la cual se establece de conformidad con el 
objeto y la complejidad del mismo de cada contrato y atemperándose a lo dispuesto en 
la Tabla de Honorarios señalada en la Circular No. 4135.010.22.2.0001.000003 del 07 de 
enero de 2021- Oficio Nro. 202141350100000034. 
 
3.4. Análisis de la Oferta 
 
El observatorio laboral para la educación- Ministerio de Educación nacional, en su estudio 
de caracterización de graduados por regiones años 2014-2018 informa que, en el Valle 
del Cauca existe una oferta educativa de 234.844 graduados, incluidos todos los niveles 
educativos y las distintas profesiones. En las siguientes tablas (1 y 2) se establece la 
oferta con estas características. 
 

TABLA 1 Graduados por nivel Educativo Valle Cauca años  2014-2018 

   

NIVEL EDUCATIVO 
TOTAL GRADUADOS  HASTA 

EL 2018 
% 

TECNICO PROFESIONAL 11,917 5% 

TECNOLGICO 52550 22% 

UNIVERSITARIO 133,433 57% 

ESPECIALIZACIÓN  29,374 13% 

MAESTRIA  7,216 3% 

DOCTORADO 354 0,15% 

TOTAL  234,844 100% 
                     Fuente: Elaboración Propia  Datos tomados del observatorio laboral  

 

PROFESIONALES  TOTAL GRADUADOS % 

ECONOMIA, ADMINISTRACIÓN, 
CONTADURIA Y AFINES  85,851 37% 

INGENIERUA, ARQUITECTURA, 
URBANISMO Y AFINES  62,537 27% 

CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 35,798 15% 

CIENCIAS DE LA SALUD 22,282 9% 

BELLAS ARTES  7,403 3% 

MATEMATICAS Y CIENCIAS 
NATURALES  4,029 2% 
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PROFESIONALES  TOTAL GRADUADOS % 

AGRONOMIA,VETERINARIA Y AFINES 3,603 2% 

SIN CALSIFICAR 631 0,27% 

              Fuente: Elaboración Propia  Datos tomados del observatorio laboral 
 

Así  las cosas conforme los estudios previos y la directriz de la Alcaldía para la ejecución 
de esta futura contratación es necesario acreditar el siguiente perfil:  
 

Formación Requerida Requisitos mínimos 

Titulo Profesional 
Título profesional y Doce (12) meses 

de experiencia profesional. 

 

 
Consecuente con lo anterior, observamos, que en el Distrito de Santiago de Cali tenemos 
buena oferta  de personas que podrían ejecutar esta labor  y que  teniendo en cuenta el 
desempleo estarían interesadas en  presentar oferta para esta contratación que se 
pretende 
  

3.4.1 Análisis de precios:  
 
De igual manera, para observar los salarios promedio que devenga un Técnico y un 
Tecnológico, se consultó la fuente Enlace profesional (Red de comunidades graduados 
Antioquia), con el fin de identificar los honorarios que existen en el mercado para un 
Técnico, Tecnólogo en cualquier modalidad, se evidencio la siguiente tabla:  
 



 

 

 

 

 
 

 

 
 

Este documento es propiedad de la Administración Central del Municipio de Santiago de Cali. Prohibida su alteración o modificación 
por cualquier medio, sin previa autorización del Alcalde. 

Página 22 de 26 

 

 
Fuente; Enlace profesional (Red de comunidades graduados Antioquia), tomado como imagen de 
(http://www,enlaceprofesional.com.co/escala-minimos-remuneracion].  
 

Sin embargo, el Distrito de Santiago de Cali toma como referencia tabla de perfiles y 
honorarios establecida por el Comité de Contratación de la Alcaldía de Santiago de Cali 
Circular No. 4135.010.22.2.0001.000003 del 07 de enero de 2021- Oficio Nro. 
202141350100000034 para asignar los honorarios de los contratos de prestación de 
servicios de la vigencia 2021: 
 

NIVEL DE REFERENCIA HONORARIOS REQUISITOS MINIMOS 

 
 
 
 
 

ASESOR 
 

 
11.038.000 

Título profesional 
Título de posgrado y Ciento 
ocho (108) meses de 
experiencia profesional 

 
9.258.000 

Título profesional 
Título de posgrado y 
Noventa (90) meses de 
experiencia profesional 

 
7.478.000 

Título profesional 
Título de posgrado y 
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NIVEL DE REFERENCIA HONORARIOS REQUISITOS MINIMOS 

 Setenta y dos (72) meses de 
experiencia profesional 

 
 
 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO 

6.985.000 

 Título profesional; 
 Título de posgrado y 
 Cincuenta y Cuatro (54)     
meses de experiencia 
profesional 

 
6.280.000 

 

 Título profesional; 
 Título de posgrado y 
 Treinta y seis (36) meses de 
experiencia profesional 

 
5.575.000 

 Título profesional; 
 Título de posgrado y 
 Veinticuatro (24) meses de    
experiencia profesional 

 
 

PROFESIONAL 
5.054.000 

Título profesional 
 Dieciocho (18) meses de 
experiencia profesional 

4.288.000 
 

Título profesional; 
Doce (12) meses de 
experiencia profesional 

3.523.000 Título profesional 

 
 

 
 
 
 

TECNICO 

3.154.000 

Título de formación técnica o 
tecnológica o aprobación de 
seis (6) semestres de 
educación superior en las 
modalidades de pregrado y 
doce (12) meses de 
experiencia laboral.  

2.842.000 

Título de formación técnica o 
tecnológica o aprobación de 
seis (6) semestres de 
educación superior en las 
modalidades de pregrado y 
seis (6) meses de experiencia 
laboral  

2.530.000 

Título de formación técnica o 
tecnológica o aprobación de 
seis (6) semestres de 
educación superior en las 
modalidades de pregrado. 

 
 

ASISTENCIAL 
2.430.000 

Título bachiller y veinticuatro 
(24) meses de experiencia 
laboral. 

 
 

Título de bachiller y seis (6) 
meses de experiencia laboral o  
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NIVEL DE REFERENCIA HONORARIOS REQUISITOS MINIMOS 

1.968.000 únicamente dieciocho (18) 
meses de experiencia laboral. 

1.587.000 
Título de bachiller o  
únicamente doce (12) meses 
de experiencia laboral 

 
4. CONCLUSIONES  
 

En el mercado actual podemos encontrar excelentes universidades que ofrecen 
diferentes carreras técnicas y profesionales de alta calidad, por lo que el mercado de 
profesionales en el Valle del Cauca es realmente alto y permite escoger personal idóneo 
y de alto nivel educativo. 
 

Aunque los honorarios de los profesionales, técnicos y/o asistenciales se ajustan al 
promedio estadísticos del MEN, para la presente contratación se utilizara la tabla de 
valores del Distrito de Santiago de Cali. 
 

Finalmente y teniendo en cuenta contrataciones anteriores para objetos similares, este 
proceso se llevará a cabo por modalidad de contratación directa de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión, pago previa radicación de la factura o cuenta de 
cobro, previa presentación de un informe que dé cuenta de las actividades realizadas 
durante el periodo, junto con el recibo a satisfacción del mismo por parte del supervisor, 
y la acreditación de los pagos correspondientes por el contratista a la Seguridad Social 
 
5. MATRIZ DE RIESGOS DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN Y FORMA DE 

MITIGARLOS: 
 

El estudio del sector permite analizar los riesgos que se pueden presentar con la 
contratación que se pretende llevar a cabo. Los riesgos que la prestación del servicio que 
la Secretaría puede tener y que afectan la realización misma del proceso de contratación 
o que perturben la ejecución contractual son:  
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Teniendo en cuenta el análisis de riesgos que se incluye en el acápite anterior y el anexo 
de este análisis del sector no se exige la constitución de ninguna garantía a cargo del 
contratista, en cumplimiento de lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 y 
en el Artículo 2.2.1.1.1.6.1 Decreto 1082 de 2015. 
 

Para constancia se firma en Santiago de Cali,  a los ocho (8)  días de julio de 2021. 
 
 
CARLOS ALEXIS VELASCO SÁNCHEZ                    
Aspectos Técnicos 
 

 
SANDRA ISABEL VALDERRAMA CARDOZO 
Aspectos Financieros 
 
 
DIANA KATHERINE PIEDRAHITA BOTERO 
Aspectos Legales 
 
Proyectó:  Diana Katherine Piedrahita Botero – Contratista 
Revisó:  Carlos Alexis Velasco Sánchez – Subsecretario de Primera Infancia
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Social por parte 
del supervisor 
del proceso 

antes de 
realizar el 

pago. 

3
 

2
 

5
 

M
e
d
io

 

s
i 

Supervisor 
del contrato 

Inmedi
ato 
una 

vez se 
prese
nte el 
evento

. 

Una vez 
es 

realizad
o el 

pago o 
en la 

termina
ción/liqu
idación 

del 
Proceso 

de 
Contrat
ación. 

Informes de 
supervisión 

Mensual/
fecha 

revisión 
informes 

de 
supervisi

ón 


